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CONVOCATORIA DE SESION 

 
     

 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento el día 21 de marzo de 2025, a las 8:00 horas, para tratar los asuntos 

del orden del día que figuran a continuación. 

 

     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

 

Ejea de los Caballeros, 18 de marzo de 2025. 
                                                                      

 

LA ALCALDESA                                                  

                                                                                                                  

                                                                                                                                  

                      

              
 

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1º.- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior. 
 

 

CONTRATACIÓN 
 

ECONOMÍA 
 

2º.- Aprobación, si procede, de los expedientes de bonificación del impuesto de 

construcciones, instalaciones y obras. 
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PERSONAL 
 

3º.- Aprobación, si procede, de la convocatoria y de las bases de las pruebas 

selectivas para la provisión con carácter interino de una plaza de técnico auxiliar 

cultural mediante concurso-oposición. 

 

PATRIMONIO 
 

4º.- Aprobación, si procede, del contrato de arrendamiento de corral con 

destino a la estancia temporal de las vacas durante el desencajonamiento y encierro de 

las fiestas de la Virgen de la Oliva, 2025. 

 

OBRAS 
 

 5º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de obras para la 

renovación de aceras y acometidas en C/Arco de Pinsoro. 

 

 

SERVICIOS 
 

 6º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de servicios para la 

asistencia técnica para redactar el Plan de labores anual, coordinación de seguridad y 

salud y dirección facultativa de la cantera de Ejea nº 455. 

 

 7º.- Aprobación, si procede, de la prórroga del contrato de servicios para la 

emisión de informes urbanísticos, medioambientales y otros. 

 

 8º.- Aprobación, si procede, de la segunda modificación del contrato de los 

servicios de limpieza de edificios municipales y educativos correspondientes al 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 

 9º.- Declarar la nulidad de la adjudicación del servicio consistente en 

Enseñanza de actividades acuáticas de verano e invierno en las piscinas municipales 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros durante 2025-2026 y 2026-2027, de 

conformidad al acuerdo emitido por el TACPA. 
 

10º.- Aprobación, si procede, del expediente contratación y convocatoria de la 

licitación para los servicios consistente en el servicio de Enseñanza de actividades 

acuáticas de verano e invierno en las piscinas municipales del Ayuntamiento de Ejea 

de los Caballeros durante 2025-2026 y 2026-2027 

 

SUMINISTROS 
 

 11º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para el suministro 

de un video-marcador con destino al Polideportivo municipal. 
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PRIVADOS DE SERVICIOS 
 

 12º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de seguro de 

responsabilidad civil de la plaza municipal de toros. 

 

 13º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de seguro escolar 

de accidentes de la Escuela municipal infantil “Gloria Fuertes”. 

 

  

SERVICIOS GENERALES 
 

14º.- Aprobación, si procede, de las modificaciones de las concesiones de 

puestos de venta ambulante en el mercadillo municipal. 

 

15º.- Aprobación, si procede, de la autorización como colaborador para la 

venta en el mercadillo municipal. 

 

16º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de estacionamiento 

para personas con movilidad reducida. 

 

17º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de reserva de espacios de vía 

pública y entrada de vehículos a través de las aceras. 

 

18º.- Aprobación, si procede, de la ocupación del dominio público para 

instalación de terrazas de establecimientos de hostelería. 

 

 

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 
 

 

19º.- Licencias de Obras. 

 

20º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 


